
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio. Rechazar demanda indebidamente subsanada. 

Salida- sin sentencia.  

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00309 00 

 

De la documental que reposa en el archivo 009 no se deduce el cumplimiento del requisito 

echado de menos con el auto que inadmitió la demanda en julio 13 de este año, en razón a que la prueba 

de la existencia y representación legal de la copropiedad corresponde a la certificación expedida por 

la autoridad municipal en los términos del artículo 8º de la ley 675 de 2001. 

Por lo anterior, al no haberse subsanado la demanda en la forma indicada, se dispone su 

rechazo al tenor de lo previsto en el artículo 90 del c.g.p. 

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase   
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